
1) Gastos de personal directamente vinculado al

cumplimiento del objeto del Convenio.

2) Gastos en material deportivo y suministros

para el normal desarrollo de la actividad objeto del

Convenio.

3) Gastos de desplazamiento, alojamiento y

manutención de los integrantes de la selección

junnior masculina de Baloncesto derivados de su

participación en la liga provincial junior de Málaga.

4) Gastos de arbitraje y demás gastos

indubitadamente derivados de la participación en la

liga provincial junior de Málaga.

5) Gastos por el uso de las innstalaciones depor-

tivas necesarias para el cumplimiento del objeto del

presente Convenio.

2. La Federación deberá presentar una memoria

de actuación justificativa del cumplimiento del con-

venio y de las condiciones impuestas en la conce-

sión de la subvención, con indicación de las activida-

des realizadas y de los resultados obtenidos.

3. La Federación deberá presentar una memoria

económica justificativa del cumplimiento del coste

de las actividades realizadas, que se realizará si-

guiendo las directrices de la Intervención de la

Ciudad Autónoma de Melilla, en la que, al menos, se

incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por

la Ciudad Autónoma de Melilla la documentación

que estime conveniente para la fiscalización de la

justificación de la subvención concedida) los si-

guientes apartados y documentos:

a. Una relación clasificada de los gastos, con

identificación del acreedor y del documento acredi-

tativo del gasto, su fecha de emisión, su importe y su

fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha

relación ordenada de acuerdo con los gastos justifi-

cables establecidos en punto g) del apartado 1 de

esta Cláusula Cuarta.

b. Las facturas o documentos de valor probatorio

equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con

eficacia administrativa incorporados en la relación a

que se hace referencia en el párrafo anterior y la

documentación acreditativa del pago. En todo caso,

dichos documentos deberán incorporar: Nombre,

domicilio y razón social del acreedor, con indica-

ción del CIF, la factura deberá presentarse sellada

y firmada por la empresa. En el caso de que los

importes de dichas facturas o documentos proba-

torios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o

con eficacia administrativa supere MIL EUROS

(1.000,00 Euros), el pago por parte de la entidad

beneficiaria, se deberá realizar, preferentemente,

mediante transferencia bancaria.

c. Los tickets de compra aportados como

documento con valor probatorio en el tráfico jurídi-

co no podrán superar el importe de TRESCIENTOS

EUROS (300,00 Euros).

d. Si procede, una relación detallada de otros

ingresos o subvenciones que hayan financiado

actuaciones del objeto de la presente subvención,

con indicación de su importe y procedencia.

e. Que el suministro, servicio, etc., se ha

realizado para el cumplimiento del objeto del con-

venio.

f. En ningún caso será objeto de subvención

gastos de carácter protocolario.

g. Deberá aportarse como justificación de gas-

tos de personal:

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional,

en su caso.

2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación,

en el caso que exista.

3. Recibo de nómina, que deberá contener:

Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría

profesional, número de afiliación a la Seguridad

Social, conceptos retributivos, firma del trabaja-

dor/a, firma y sello de la entidad, etc.

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la

Seguridad Social (TC1, TC 2).

5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retencio-

nes IRPF.

6. En el caso de gastos en concepto de gratifi-

cación, deberá contener:

a. Nombre, apellidos y NIF/ NIE / Pasaporte de

la persona gratificada.
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